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Undécima.- Interpretación.

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, por la titular de la 
Consejería de Bienestar Social, sin perjuicio del párrafo siguiente. 

Duodécima- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos 
con la misma finalidad, dichas ayudas, subvenciones o ingresos deberán ser notificados 
a esta Consejería, advirtiéndose que de conformidad con el artículo 19 apartado 3 de la 
Ley General de Subvenciones, el importe de las subvenciones no podrán, en ningún caso, 
asiladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
superar el coste del hecho subvencionado.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente 
Convenio, serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso-Administrativo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada 
indicados en su encabezamiento. 

El Consejero de Bienestar Social, 
D. Daniel Ventura Rizo

Por la Fundación Anar, 
Silvia Moroder de León y Castillo


